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RESUMEN EJECUTIVO

El Área de Pre- Intervención y Exámenes de la Oficina del Inspector General de Puerto Rico (en

adelante, OIG) en su labor preventiva, realizó un examen sobre el cumplimiento con las leyes y

reglamentos aplicables a los procesos de adquisición de bienes y servicios no profesionales de la

Autoridad de Transporte Integrado (en adelante, ATI).

El examen realizado reflejó que, la ATI no había sometido desde 2020 a la Administración de

Servicios Generales (en adelante, ASG) el Plan Anual de Adquisiciones, para el cual su entrega es

requerida en o antes del 31 de marzo de cada año. Además, la ASG adjudicó dos Ordenes de

Compra de equipo tecnológico que ascendían a $35,464.62, sin contar con la aprobación de la

Oficina de Innovación y Servicios de Tecnología (PRITS , por sus siglas en inglés). A su vez, se

identificó que, al 26 de agosto de 2022, la ATI no contaba con un oficial receptor nombrado y la

falta de segregación en las ñmcíones de autorización y recibo de bienes y servicios estaba presente.

Por otra parte, no se había establecido reglamentación, procedimientos o normativas internas que

regularan los procesos de adquisición, finanzas, presupuesto, contabilidad y desembolsos, recibo

de bienes y control de propiedad. Ante la ausencia de controles bien definidos, se impide o dificulta

el fijar responsabilidades y no garantiza la claridad y pureza de las operaciones de administración

y finanzas de la ATI.

La OIG está comprometida en fomentar los óptimos niveles de integridad, honestidad,

transparencia, efectividad y eficiencia en el servicio público. De igual forma rechaza todo acto,

conducta o indicio de corrupción por parte de ñmcionarios o empleados públicos que inflija sobre

la credibilidad del Gobierno de Puerto Rico y sus entidades.

De usted conocer sobre actos que podrían poner en peligro el buen uso de fondos públicos, así

como actos que podrían constituir corrupción, puede comunicarse con la línea confidencial de la

OIG al 787-679-7979, a través del correo electrónico: mforma@oig.pr.gov o accediendo la página

electrónica www.oig.pr.gov/informa.

El presente informe se hace público conforme con lo establecido en la Ley Núm. 15-2017, según

enmendada, conocida como Ley del Inspector General de Puerto Rico (en adelante. Ley Núm. 15-

2017) y otras normativas aplicables.

INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD EXAMFNADA

La Ley Núm. 123 de 3 de agosto de 2014, según enmendada, conocida como Ley de la Autoridad

de Transporte Integrado de Puerto Rico, se creó la ATI; y se autorizó a transferir a esta las

operaciones, los activos, los derechos, las obligaciones, los bienes y los fondos relacionados con

Puerto Rico Innovation and Technology Service.
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el Tren Urbano y los programas de transportación colectiva. Asimismo, el traspaso de bienes y

fondos, como asignar capital y la ñisión de la Autoridad Metropolitana de Autobuses (AMA), la

Autoridad de Transporte Marítimo de Puerto Rico y las Islas Municipio (ATM) en la ATI. Según

ATI a la fecha del examen, continúan trabajando con los aspectos gerenciales y operacionales de

la transferencia, para obtener los consentimientos y las aprobaciones estales y federales requeridos

que permitan oficializar la misma.

Los poderes y deberes de la ATI se ejercerán por una Junta de Directores. El gobernador nombra,

con el consejo y consentimiento del Senado, dos(2) de los nueve (9) miembros que componen la

Junta. Dos (2) miembros serán representantes de las entidades pertenecientes a la Organización

Metropolitana de Planificación (Metropolitan Planning Organization, o C(MPO'\ por sus siglas en

inglés). Los restantes cinco (5) miembros de la Junta serán el secretario, quien es el presidente; el

director ejecutivo de la Autoridad de Carreteras y Transportación, el presidente de la Junta de

Planificación de Puerto Rico, el director de la Oficina de Gerencia y Presupuesto y el presidente

del Banco Gubernamental de Fomento para Puerto Rico, o los ñmcionarios públicos de esas

agencias que dichos ñmcionarios designen, quienes serán miembros ex officio de la Junta.

La estructura organizacional de la ATI se compone de las directorías auxiliares de Administración

y Finanzas; Recursos Humanos y Relaciones Laborales, Planificación y Proyectos Capitales y de

Operaciones de Transporte Colectivo. Estas responden directamente al director ejecutivo. Además,

las oficinas de Auditoría General, Ejecutiva, Comunicaciones y Relaciones con la Comunidad,

Asuntos Legales, Oficina de Seguridad Operacional y Vigilancia asesoran y responden

directamente al secretario y a su vez, brindan servicios al director ejecutivo.

La creación de esta agencia integra los servicios de transporte en Puerto Rico como medio para

proveer la movilidad y accesibilidad a los ciudadanos. Dicha entidad tiene que estar estructurada

sobre cuatro pilares: planificación, financiamiento, operación e innovación y desarrollo. Además,

semrá de líder en la búsqueda de soluciones para mejorar la calidad de vida en las áreas urbanas,

hacer de nuestras ciudades más atractivas y productivas para su desarrollo económico, reducir la

contaminación ambiental, el tráfico y los accidentes en las carreteras, reducir los gastos de

transportación de las familias puertorriqueñas y proveer el acceso a empleos y otras oportunidades

de desarrollo y entretenimiento, no sólo a personas con poca movilidad, sino a todos los

ciudadanos.

Conforme la Exposición de Motivos de la Ley Núm. 123-2014, la creación de esta entidad permite

reducir la redundancia y complejidad en los procesos decísionales asociados a la planificación,

gestión y operación de los sistemas de transporte colectivo, a través de una estructura que opera

de forma lateral y que integre todos los modos de transporte colectivo.
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BASE LEGAL

El presente informe se emite en virtud de los Artículos 7, 8, 9, 13 y 17 de la Ley Núm. 15-2017,

según enmendada, conocida como Ley del Inspector General de Puerto Rico.

OBJETIVOS

El examen estuvo dirigido a evaluar el cumplimiento con la ley y la reglamentación aplicables en

lo que respecta a la adquisición de bienes y servicios no profesionales según dispone la Ley Núm.

73-2019, según enmendada, conocida como Ley de la Administración de Servicios Generales para

la Centralización de las Compras del Gobierno de Puerto Rico de 2019 (Ley Núm. 73-2019); el

Reglamento Núm. 9230 conocido como Reglamento Uniforme de Compras y Subastas de Bienes,

Obras y Servicios No Profesionales de la Administración de Servicios Generales del Gobierno de

Puerto Rico aprobado el 18 de noviembre de 2020; la Ley Núm. 123-2014, según enmendada,

conocida como Ley de la Autoridad de Transporte Integrado de Puerto Rico ( Ley Núm. 123-

2014); la Ley 230 del 23 de julio de 1974, según enmendada, conocida como Ley de Contabilidad

del Gobierno de Puerto Rico (Ley Núm. 230), la Ley Núm. 75-2019, según enmendada, conocida

como Ley de la Puerto Rico Innovation and Technology Servíce (PRITS) (Ley Núm. 75-2019).

Además, la Carta Circular Núm. 1300-13-01 Certificación de Facturas de Proveedores,

promulgada por el Secretario de Hacienda el 14 de diciembre de 2000, la Orden Administrativa

PRITS 2021-001 y el Boletín Informativo de la Administración de Servicios Generales Núm. 2021-

02 (BIASG 2021-02).

ALCANCE Y METODOLOGÍA DEL EXAMEN

El examen cubrió el período del 1 de enero al 31 de octubre de 2021. El mismo se realizó conforme

con las normas promulgadas por la OIG, según aplicable. Se efectuaron las pruebas que se

consideraron necesarias de acuerdo con las circunstancias.

La metodología utilizada ñie la siguiente:

1. Estudio de las leyes, los reglamentos y procedimientos aplicables.

2. Análisis de los documentos sometidos por la entidad.

3. Evaluación de las adquisiciones de bienes y servicios no profesionales.

4. Pmeba sobre desembolsos y sobre la documentación relacionada.

5. Pmeba sobre la custodia, control y contabilidad de la propiedad pública.
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En algunos aspectos, se examinaron transacciones, documentos y operaciones de fechas anteriores

y posteriores.

RA.LLAZGOS

A continuación, se detallan los hallazgos relacionados con las situaciones detectadas durante el

examen.

Hallazgo 1 - Incumplimiento con la elaboración del Plan Anual de

Adquisiciones

Situación

Según establecido en los Artículos 26 y 28 de la citada Ley Núm. 73-2019, las entidades

gubernamentales y las entidades exentas, deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, según

su estimado anual de necesidades y compras probables, utilizando como referencia las compras

realizadas durante el año fiscal anterior., pero sin incluir las compras únicas que se realizaron en

dicho periodo, para obtener artículos o productos específicos. En el Plan Anual de Adquisiciones,

las entidades deben señalar los bienes, obras y semcios no profesionales específicos que pretenden

adquirir. La mencionada ley impone a estas entidades a remitir sus planes de adquisiciones en o

antes del 31 de marzo de cada año, so pena de imposición de multa administrativa.

El 15 de abril de 2021, la Administradora y Principal Oficial de Compras de la ASG, publicó el

Plan Anual de Adquisiciones. Este reporte preliminar se preparó utilizando los Planes de

Adquisición provistos por las entidades gubernamentales al 13 de marzo de 2021. Dentro de la

lista de las 77 entidades gubernamentales que incumplieron con el mandato de ley se encuentra la

ATI.

De otra parte, el 10 de diciembre de 2021, la asesora legal de la ATI certificó que no sometieron a

la ASG los Planes Anuales de Adquisición correspondientes a los años fiscales 2020 y 2021.

Criterio

La situación comentada es contraria a las siguientes disposiciones:

Los Artículos 26 y 28 de la Ley Núm. 73-2019, que establecen lo siguiente:

Artículo 26 - Plan Anual de Adquisiciones.

Las Entidades Gubernamentales y las Entidades Exentas, deberán elaborar

un Plan Anual de Adquisiciones, según su estimado anual de necesidades y

compara probables, utilizando como referencia las compras realizadas durante el
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año fiscal previo, pero sin incluir las compras única que se realizaron en dicho

periodo, para obtener artículos o productos específicos. Dicho plan deberá incluir

un listado de todos los bienes, obras y servicios no profesionales que estimen

necesarios y cuya compra sea probablemente adquirida durante el año fiscal para

el cual se elabora el plan. En el Plan Anual de Adquisiciones, las entidades deben

señalar los bienes, obras y servicios no profesionales que pretenden adquirir.

Además, en el plan se deberá incluir el valor estimado de los bienes, obras y

servicios no profesionales a ser adquiridos, concepto de gasto, número de cuenta

y la fecha aproximada de la compra o servicio. La Administración publicará una

guía anual para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones, en la cual se

establecerán los lineamientos y el formato requerido del mismo.

El Plan Anual de Adquisiciones deberá ser remitido a la Administración de

Servicios Generales en o antes del 31 de marzo de cada año. El incumplimiento

con ¡aprésente disposición acarreará la imposición, por parte del Administrador,

de una multa administrativa hasta cinco mil dólares ($5,000.00) a la entidad

correspondiente...

Artículo 28 - Deber de Notificar Cambios.

Las Entidades Gubernamentales y Entidades Exentas estarán obligadas a

revisar trimestralmente los estimados necesarios y compras probables incluidos en

el Plan Anual de Adquisiciones y deberán notificar a la Administración de

cualquier cambio realizado en el Plan Anual de Adquisiciones vigente y

previamente sometido. El incumplimiento con ¡aprésente disposición acarreará a

la imposición, por parte del Administrador, de una multa administrativa de hasta

cinco mil dólares ($5,000. 00) a la entidad correspondiente.

Efecto

La situación comentada tiene el efecto de lo siguiente:

1. Impide a la ASG identificar las necesidades específicas de la ATI, que le permita poder

cumplir con los requerimientos y recursos hábiles para el desarrollo del proceso de

subastas, con el fin de adquirir la más alta calidad en los bienes adquiridos y los servicios

contratados por el gobierno, al menor costo posible, maximizando el rendimiento de los

fondos públicos.

2. La ATI se expone a ser sancionado por la AS G con pena de una multa administrativa de

hasta $5,000.
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3. Impide a la ASG contar con los datos necesarios que le permita tener una planificación

asertiva y lograr efectividad y eficiencia en el cumplimiento con las necesidades de la ATI.

4. La falta de planificación por parte de la ATI impacta el proceso de identificar de manera

proactiva, efectiva y eficiente, las necesidades a cubrir mediante adquisición de bienes o

servicios.

Causa

La situación comentada denota que el director ejecutivo y los ñmcionarios concernientes no

cumplieron con la elaboración de un Plan de Anual de Adquisiciones conforme lo disponen los

Artículos 26 y 28 de la Ley Núm. 73-2019.

Comentario de la Gerencia

En carta del 26 de agosto de 2022, el director ejecutivo de la ATI informó que difiere del hallazgo

ya que entienden que al no llevarse a cabo en ATI compras para obtener artículos o productos

específicos, sólo compras únicas, no incurrieron en falta administrativa alguna que dé paso a

impedir a la AS G identificar las necesidades específicas de la ATI ni ninguna otra de sus ñmciones.

Razón por la cual tampoco se le impide a la ASG contar con los datos necesarios que le permita

tener una planificación asertiva y lograr efectividad y eficiencia en el cumplimiento con las

necesidades de la ATI.

Determinación de la OIG

Consideramos los comentarios del director ejecutivo de la ATI, no obstante, determinamos que el

Hallazgo se sostiene. El 15 de abril de 20215 la ASG publicó el Plan Anual de Adquisiciones y

dentro de las 77 entidades gubernamentales que incumplieron con el mandato de ley se encuentra

la ATI.

Ver recomendaciones 1 y 3.a.

Hallazgo Núm. 2 - Aprobación de órdenes de compras de equipo tecnológico

sin la autorización de la Oficina de Innovación y Servicios Tecnológicos

(PRITS)

Situación

La Ley Núm. 73-2019, establece que las entidades gubernamentales, según definidas en el Artículo

4, realizarán todas las compras y subastas de bienes, obras y servicios no profesionales a través de

la ASG, sin excepción alguna. De otra parte, el 8 de septiembre de 2020, la ASG emitió el Boletín

Informativo de la Administración de Servicios Generales Núm. 2021-02 (BI ASG 2021-02) que

INFORME DE EXAMEN OIG-E-23-011
Página 6














































